INSTRUCTIVO RESUMEN -UNED–AJEDREZ -BECAS-:
Requisitos mínimos para aspirar a ingresar al grupo:
  Ser estudiante regular de la UNED en alguna carrera de grado. 

  Matricular habitualmente 2 o más materias por cuatrimestre si aspira a beca. 

  Saber las reglas para jugar ajedrez y tener alguna experiencia práctica. 

  Dominar la notación ajedrecística, al menos el sistema algebraico. 

  Tener correo electrónico y utilizar esta herramienta como base para el contacto con mi persona 

  Responsabilidad, integridad (cumplir cuando asume un compromiso) y puntualidad. Sin estos valores no podemos funcionar. 

  Cumplir con las tareas y/o asignaciones del entrenador y participar cuando es convocado (a) para representar a la UNED en algún evento. 
Sobre el sistema de becas y los requisitos para mantenerse en el grupo:
El otorgamiento y vigencia de las becas estará a cargo de  la  Dirección de  Asuntos Estudiantiles que pertenece a la Vicerrectoría Ejecutiva y que cobija a la Oficina de Bienestar Estudiantil (a la que pertenece el Programa Arte, Deporte y Recreación) y al Registro.  Hay un Consejo  de  Becas  a  Estudiantes,  integrado por el Director de Asuntos Estudiantiles, quien lo presidirá, el coordinador del Sistema  de  Becas, un Trabajador Social del Sistema  de  Becas,  un representante de la Federación de Estudiantes de la UNED (FEUNED) y el Director de Centros Universitarios.
La beca se otorga a los que cumplen tanto los requisitos DEPORTIVOS (que yo los fijo a través de participación y de los folletos, y que se mencionaron abajo) y los requisitos ACADÉMICOS (que son responsabilidad de ustedes cumplir y tramitar problemas en el CONSEJO DE BECAS)
El siguiente recuadro presenta los requisitos DEPORTIVOS:
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La responsabilidad del entrenador termina con reportarlos a la Oficina de Bienestar Estudiantil como estudiantes que han cumplido los requisitos DEPORTIVOS para postular a beca con el respaldo respectivo (registro de firmas a entrenamientos y convocatorias a eventos, y en nuestro caso los folletos y convocatorias a eventos).  

Obsérvese el beneficio de nuestro sistema a distancia.  Según el reglamento de becas los estudiantes que cuenten con beca deportiva deberán cumplir semanalmente con seis horas (completadas con entrenamientos y partidos) de igual manera se permite al estudiante únicamente ausentarse durante dos veces al cuatrimestre con justificación de fuerza mayor.  

Pero ustedes además deben cumplir los requisitos ACADÉMICOS estipulados en el reglamento de becas y darle el debido seguimiento a su beca en dicha oficina.  
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En resumen, ahora los requisitos ACADÉMICOS no son tan exigentes.  Para mantener la beca, se exige ganar solamente 6 créditos.  Y las becas son becas “B”, que cubren la totalidad de la matrícula, y se rebajan solo si no se cumple con los requisitos académicos.  Ganar un “podio” en un torneo FECUNDE o JUNCOS o JUDUCA le da derecho a beca B para el siguiente cuatrimestre al del torneo aunque no haya ganado los 6 créditos.
Hay 2 instancias donde ustedes pueden consultar; la oficina de Jonatán Morales (2527-2301, 2527-2729) como coordinador del Programa Arte, Cultura y Deporte, o directamente el CONSEJO DE BECAS (2527-2668 con Iris Amalia).  El reglamento de becas está colgado en el web de la UNED y puede ser accesado desde el sitio web del grupo.
Fechas importantes entorno a BECAS  para tener en cuenta:
La base es la fecha de matrícula (FM = Fecha Matrícula)
	Acontecimiento
	Responsable
	Fecha de inicio
	Plazo vence

	Matrícula
	El estudiante
	FM del  IC: 14 enero

FM del IIC: 14 mayo

FM del IIIC: 14 agosto
	Una semana.

	Solicitar folletos
	El estudiante y el entrenador
	FM 
	1 semana después de FM.

	Llenado de folletos
	El estudiante
	FM (o antes si quiere)
	Cinco semanas a partir de FM.  Máximo día de entrega es FM + 35 días naturales

	Justificación de no cumplimiento reglamento al Consejo de Becas
	El estudiante
	FM + 1 semana
	Tres semanas (de martes/semana1 a sábado/semana3) de la fecha inicio.

	Recepción solicitudes y listas de becados
	El promotor y la jefatura del Programa
	FM + 5 semanas
	Una semana (de martes/sem1-martes/sem2) de la fecha inicio.

	Publicación becados y apelación becas
	El estudiante

Si es necesario el promotor apoya
	Dos semanas antes de FM
	2.5 semanas (de martes/sem1 a miércoles/sem3) de la fecha inicio.


NOTA: excepto para matrícula, la semana administrativa empieza martes y termina sábado

	Retiro autorizado de materias
	El estudiante
	FM + 2 semanas
	Cuatro semanas sobre fecha de inicio.

	Reconocimiento de estudios
	El estudiante
	FM + 3 semanas
	Dos semanas sobre fecha inicio.


Ejemplo según calendario universitario:
15 de enero

Inicia el período de matrícula presencial y para confirmar la matrícula realizada por el sistema MATRIUNED, para los cursos del primer cuatrimestre y primer semestre de 2007 según corresponda de los cursos de pregrado y grado.Finaliza el 21de enero.
22 de enero:

Inicia el período de recepción de justificaciones de estudiantes Becarios que no cumplieron con el Reglamento de Becas Estudiantiles (Rendimiento académico tercer cuatrimestre 2006 y matrícula primer cuatrimestre 2007) Finaliza 10 febrero

29 de enero:

Inicia el período de retiro autorizado de materias. Finaliza el 24 de febrero
6 de febrero:

Inicia  recepción de solicitudes de reconoc de estudios universitarios del primer cuatrimestre del 2007.  Finaliza el 17 de febrero
20 de febrero:

Inicia período de recepción de solicitudes de beca para el III Cuatrimestre 2007 Finaliza 24 de febrero
Fecha límite para que el Programa de Becas Estudiantiles de la Dirección de Asuntos Estudiantiles reciba las listas de estudiantes que han participado en el Programa de Cultura y Deporte: 20 de marzo

2 de mayo:

La Dirección de Asuntos Estudiantiles envía a los Centros Universitarios las listas de becas del segundo cuatrimestre del 2007

14 de mayo:

Inicia el período de matrícula presencial y para confirmar la matrícula realizada por el sistema MATRIUNED del segundo cuatrimestre de 2007 de los cursos de pregrado y grado. Finaliza el 20 de mayo

21 de mayo

Inicia el período de recepción de justificaciones de estudiantes Becarios que no cumplieron con el Reglamento de Becas Estudiantiles (Rendimiento académico primer cuatrimestre 2007 y matrícula segundo cuatrimestre 2007) Finaliza 09 de junio

29 de mayo:
Inicia el período de retiro autorizado de materias del segundo cuatrimestre del 2007.  Finaliza el 23 de junio
5 de junio

Inicia recepción de solicitudes de reconoc de estudios universitarios del segundo  cuatrimestre del 2007.  Finaliza el 16 de junio
19 de junio:

Inicia período de recepción de solicitudes de beca para el primer Cuatrimestre 2008 Finaliza 23 de junio
Fecha límite para que el Programa de Becas Estudiantiles de la Dirección de Asuntos Estudiantiles reciba las listas de estudiantes que han participado en el Programa de Cultura y Deporte: 11 de julio
15 de agosto:

La Dirección de Asuntos Estudiantiles envía a los Centros Universitarios las listas de becas del tercer cuatrimestre del 2007

27 de agosto:

Inicia el período de matrícula presencial y para confirmar la matrícula realizada por el sistema MATRIUNED del tercer cuatrimestre de 2007 de los cursos de pregrado y grado.  Finaliza el 2 de setiembre
Fechas de entrega folletos:  

· Para aspirar a beca para el I Cuatrimestre año X debe ser entregado a más tardar el 1° DE OCTUBRE DE año X-1
· Para aspirar a beca para el II Cuatrimestre año X debe ser entregado a más tardar el 20 DE FEBRERO DE año X.

· Para aspirar a beca para el III Cuatrimestre año X debe ser entregado a más tardar el 12 DE JUNIO DE año X.
Requisitos mínimos para mantenerse dentro del grupo (REQUISITOS DEPORTIVOS):


Completar un folleto por cuatrimestre.  Dentro de los folletos se incluye la exigencia de prácticas, resolución de problemas, participación en torneos federados o al menos partidas de práctica, etc.


Si su fin principal al integrar el grupo es la beca deportiva,  completar un folleto cada cuatrimestre es totalmente obligatorio. Ese es el único respaldo que yo tengo para justificar su beca, en vista de que no hacemos entrenamientos con registro de asistencia por firma (en otros deportes se exige firma para comprobar asistencia a los entrenamientos en la dirección del programa)  Si no se hace así, lamentablemente NO se pueden reportar como candidatos a beca.  


Debe tener la disponibilidad de participar en torneos y eventos a los que es convocado.  Normalmente se requiere representar a la universidad en dos o tres torneos por año, de una duración promedio de cinco días cada uno (incluyendo citas por inauguraciones, juramentaciones y otros)


La representación de la UNED cuando se le convoque reviste carácter obligatorio para mantener beca. Es uno de los fines del esfuerzo económico que hace la universidad. Debe ser documentalmente justificado ante el promotor y la dirección del Programa la inasistencia a una convocatoria para seguir manteniendo la condición de becado y de integrante del grupo.


Estar en plena comunicación con el entrenador a través del correo electrónico y el sitio web del grupo, estudiando la mayoría de los materiales colgados, atendiendo las instrucciones, realizando los entrenamientos y prácticas de la sección respectiva de esta zona, entre la que hay un diagrama diario para solucionar.








Requisitos ACADÉMICOS mínimos para mantener la beca:


La  beca  cubrirá  en cada  período académico un máximo de  cuatro asignaturas inscritas, según proporción de la categoría asignada. Y cubre hasta la licenciatura, pero no una segunda carrera ni posgrados. Habrá cinco categorías de beca: 


CATEGORÍA A: Exención del 100% de la tarifa única, más ayuda adicional en efectivo para cubrir gastos de hospedaje, alimentación, transporte, según criterio del Consejo de Becas de Estudiantes. (NO aplica para becas deportivas)


CATEGORÍA B: Exención del 100% de la tarifa. 


CATEGORÍA C: Exención del 75% de la tarifa única. 


CATEGORÍA D: Exención del 50% de la tarifa única. 


CATEGORÍA E: Exención del 25% de la tarifa única.


 


Para  conservar  el derecho  a  disfrutar  de  beca (ARTÍCULO 18),  el estudiante  deberá matricular un mínimo de dos  asignaturas  por período académico y aprobar como mínimo dos  asignaturas.  De no cumplir con alguno de estos  requisitos, su beca  se  bajará  a  la  categoría  inmediata inferior, siempre y cuando conserve un rendimiento mínimo de una asignatura. Al  recuperar su rendimiento  académico  se  le asignará  de nuevo la categoría que le corresponde, según su condición socioeconómica o a los que así considere el Consejo de Becas que podrá asignar bajo criterios técnicos.


  


(ARTÍCULO 23) Los estudiantes regulares que participan en eventos de Arte, Deporte y Recreación en representación de la  UNED y resulten premiados  con el primero, segundo o tercer lugar, gozarán de beca B, salvo que goce de una beca en la cual recibe ayuda económica, en el período siguiente al de su participación, si se dan las siguientes condiciones:


 ·  Que las  actividades formen parte del programa  de la  Federación Costarricense Universitaria de Deporte (FECUNDE), ya sea a nivel nacional o internacional. 


·  Que  la  participación haya  sido aprobada  y forme  parte  del Programa  de  Arte,  Deporte y Recreación de  la  Dirección de Asuntos Estudiantiles. 


La adjudicación del beneficio dependerá de lo siguiente:


·  Si es la primera vez que se otorga el beneficio, solo se verificará que el o la estudiante esté inscrito en el período académico en que dio la participación. 


·  Cuando el beneficio se obtenga en más de un período académico, la  adjudicación estará  sujeta  a  lo dispuesto  en el artículo 18 del presente Reglamento. 


La adjudicación se hará en cada período académico y se  rige según lo dispuesto en el artículo 18 del presente Reglamento.





(ARTÍCULO 24) Los estudiantes regulares que participan en actividades de Arte, Deporte, Recreación o Trabajo Comunal, impulsadas por la Dirección de Asuntos Estudiantiles u otra dependencia de la universidad  gozarán  de  beca  categoría B por el período siguiente al que se dé esta participación.  Para hacer efectiva esta beca  la actividad debe ser avalada por la Dirección de Asuntos Estudiantiles y estar sujeto a los controles que se definan en la Institución. La adjudicación se hará en cada período académico y se  rige según lo dispuesto en el artículo 18 del presente Reglamento.





El Artículo 35 inciso “e” indica que no se podrá otorgar beca a estudiantes con título de bachiller o licenciatura en una carrera universitaria.  








